
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ANUNCIO de 13 de marzo de 2001, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica Ref.: 06/AT-001788-015522.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Cía. Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de
Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo metálico de la línea aérea de M.T. a 20 KV. a C.T.
intemperie Rogelio (46613).
Final: C.T. Seccto. Polígono n.º 11 (46560).
Término municipal afectado: Montijo.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,175.
Emplazamiento de la línea: C/ Santuario, s/n en el T.M. de Montijo.
Presupuesto en pesetas: 3.372.276.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015522.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio.

Badajoz, 13 de marzo de 2001.–El Jefe Servicio de Ord. Indutrial,
E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 13 de marzo de 2001, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica Ref.: 06/AT-001788-015521.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Cía. Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de
Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para el estableci-

miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Línea existente entre C.T. Perpetuo Socorro n.º 5 (44559)-
C.T. Huerta Rosales n.º 2 (47683).
Final: Línea existente entre C.T. Perpetuo Socorro n.º 5 (44559)-
C.T. Huerta Rosales n.º 2 (47683) con entrada y salida al C.T. pro-
yectado.
Término municipal afectado: Badajoz.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,094.
Emplazamiento de la línea: Nueva calle en construcción en urbani-
zación «Huerta Rosales» en el T.M. de Badajoz.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1. 
Relación de transformación: 20,000/0,380/0,220.
Número 1. 
Relación de transformación: 20,000/0,380/0,220.
Potencia total en transformadores: 1030 (KVA).
Emplazamiento: Badajoz. Nueva calle en construcción en urbaniza-
ción «Huerta Rosales» del T.M. de Badajoz.
Presupuesto en pesetas: 1.878.178.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015521.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio.

Badajoz, 13 de marzo de 2001.–El Jefe Servicio de Ord. Indutrial,
E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 21 de marzo de 2001, sobre
otorgamiento de un permiso de investigación
de la provincia de Cáceres, n.º 10003.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres de
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la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio, hace saber : Que
ha sido otorgado con fecha 21/03/2001, a favor de Canteras Ex-
tremeñas, S.L., con domicilio en C/ Ermita, 31, 06450-Quintana de
la Serena (Badajoz), el Permiso de Investigación que a continuación
se relaciona, con expresión de número, nombre, minerales, cuadrí-
culas mineras y términos municipales:

10003, Villamesías Fracción 1.ª y Villamesías Fracción 2.ª, Recurso
de Sección C) (granito), 1 y 2 cuadrículas mineras respectivamente,
Santa Cruz de la Sierra de la provincia de Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería de 25 de agosto de 1978.

En Cáceres, a 21 de marzo de 2001.–El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ACUERDO de 5 de marzo de 2001, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-001788-015512.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, art. 9 del Decreto 2617/1966, artículos 10 y
16 del Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en ma-
teria de instalaciones eléctrica, aprobado por Decreto 2619/1966
de 20 de octubre, se somete al trámite de información pública de
la instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario:

Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque
de Castelar, 2.

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 24 de línea aérea M.T. Barcarrota-Alconchel.
Final: C.T. Dombela (63251).
Término municipal afectado: Barcarrota.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 15.
Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 0,847.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 6.
Crucetas: Bóveda. Cero.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Entre apoyo n.º 24 de la línea aérea
M.T. Barcarrota-Alconchel y C.T. «Dombela» (63251) en el T.M. de
Barcarrota.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: Número 1. 
Relación de transformación: 15,000/20,000/0,380/0,220.
Potencia total en transformadores: 50 (KVA).
Emplazamiento: Barcarrota. Entre AP. N.º 24 L.A.M.T. Barcarrota-Al-
conchel y C.T. «Dombela» (63251) en Barcarrota.
Presupuesto en pesetas: 2.515.144.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015512.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo es-
tablecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación aporta-
da por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en C/ Ronda del Pilar,
n.º 5, 3.ª planta en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las re-
clamaciones, por duplicado que se estimen oportunas, en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto
2619/1966, de octubre.

Badajoz, 5 de marzo de 2001.–El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y
Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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